
 

  

 
 
 

 
Nota Informativa  

 
 

De conformidad con lo establecido por el Pleno Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, la falta de publicación de dicha información, toda vez que el catálogo con la información que deberán 

publicarse se encuentra en proceso, tal como lo establecen los "Lineamientos para determinar los catálogos y 

Publicación de información de interés público; y para la emisión y evaluación de políticas de transparencia 

proactiva". 
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